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Dr. lestis Marco Castillo Sotomoyor 

Notaria - Quinto 

Machala - El Ora 

GUIA DE £ ma ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
SP " 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

«TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO 
poo Y 

LBROMES "2 RANSBAORO CÍA. LTDA.”.- 

CUANTIA: INDETERMINDA. - 

En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

día miércoles veintiséis de Diciembre del año dos mil 

doce; ante mí, DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO 

SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón Machala, 

comparecen por: suspropios derechos, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señores. ANGEL RAFAEL BORJA PUMA 

y ELSA ROSA AURORA -LLIVICHUZHCA TUZA, de estado civil 

casados; y en calidad de CESIONARIO el señor JULIAN 

ENRIQUE URRESTO RUGEL, de estado civil soltero, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, casados, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Machala.- Los. señores comparecientes: 

Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad 

a los documentos de identificación que se presentaron ante 

mi, con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 
A resultados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

23 PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me
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PAS 
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presentan la minuta que copio a continuación: .----==========="==" 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese incorporar una por la cual conste la Cesión y 

Transferencia de Participaciones Sociales de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: -------=-- 

PRIMERO: OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la 

siguiente Escritura Pública de Cesión Transferencia de 

áfticipaciones Sociales, en calidad de CEDENTES, los 
wo”, 

FóRyuges señores ANGEL RAFAEL BORJA PUMA y ELSA ROSA <Q 

—3 
1 

=> 

AURORA LLIVICHUZHCA TUZA y en calidad de CESIONARIO el 
> 
Egon JULIAN ENRIQUE URRESTO RUGEL, todos de nacionalidad 

, 2 toriana, casados, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Machala. --+enerrermenrmennn nn 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Público Sexto del Cantón Machala, 

Abg. Luis Zambrano Larrea, el dos de marzo del año dos mil 

nueve, aprobado por el Intendente Abg. Joffre Rodríguez 

Rizzo, de la Intendencia de Compañías de Machala, mediante 

resolución No. 09.M.DIC;0119, de fecha primero de abril del 

dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala con el No. 343 y anotada en el Repertorio bajo el No. 

Ti, el tres de abril del dos. mil nueve, se constituyó con 

 



  

Do. leia Marco Castillo Sotomayor 

bid ED dos. 

domicilio en la ciudad de Machala la Compañía TRANSPORTE 

DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., con un 

capital social de QUINIENTOS DÓLARES.- DOS) Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el dos de 

agosto del dos mil diez, e inscrita el treinta de septiembre del 

dos diez en el Registro Mercantil del Cantón Machala al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de:la compañía 

a fojas 2584 del dos mil nueve, se realizó la Cesión de 

Participaciones Sociales de la. Compañía de Transporte de 

Banano de El Oro TRANSBAORO Cía. Ltda., otorgada «por los 

cónyuges señores Alexander Saavedra Zapater y María Domitila 

Peñaloza Sango (Cedente) a favor del señor Marco Freire León 

(Cesionario).- TRES) Mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Notario Público Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie 

Castillo Sotomayor, el ocho de noviembre del dos mil diez, e 

inscrita el diez de noviembre del dos mil diez en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala al margen de la Escritura 

Pública de Constitución de la compañía a fojas 2584 del dos 

mil nueve, se realizó la Cesión de Participaciones Sociales de 

la Compañía de Transporte de Banano de El Oro TRANSBAORO 21 

cía Ltda., otorgada por los cónyuges señores Víctor Manuel 

23 Torres Tinoco y Julia Colombia Dávila Vivanco (Cedente) a
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1 favor del señor Oswaldo Vicente Suquilanda Jara (Cesionario).- 

2 CUATRO) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

3 Público Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

4 Sotomayor, el treinta y uno de octubre del dos mil once, e 

s inscrita el veinticuatro de noviembre del dos mil once en el 

Registro Mercantil del Cantón [Machala al margen de la mn
 

Escritura Pública de Constitución de la compañía a fojas 2584 a]
 

del dos mil nueve, se realizó la Cesión de Participaciones 

ociales de la Compañía de Transporte de Banano de El Oro 
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íctor Manuel Rodas Ortega y Rosa Delia Torres Quevedo 

3 = edente) a favor del «señor -Víctor Manuel Vidal Vivanco 
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esionario).- CINCO) Mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Público Quinto del Cantón: Machala, Dr. Leslie Z
 

5 Castillo Sotomayor, el dieciocho de enero del dos mil doce, e 

16 inscrita el veintitrés de enero del dos mil doce en el Registro 

17 Mercantil del Cantón Machala al margen de la Escritura 

18 Pública de Constitución de la-compañía: a fojas 2584 del dos 

19 mil nueve, se realizó la Cesión de Participaciones Sociales de 

20 la Compañía de Transporte de Banano de El Oro TRANSBAORO 

21 Cía. Ltda., otorgada por: los cónyuges señores Marco 

2 Bienvenido Freire León y Elsa de los. Angeles Loaiza Ordóñez 

—ceaente) a favor del señor Hipólito Fabián Quezada Armijos
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btdo El tres 

1  (Cesionario).- SEIS) Mediante Escritura Pública celebrada ante 

2 €el Notario Público Quinto del. Cantón Machala, Dr. Leslie 

3 Castillo Sotomayor, el cinco de marzo del dos mil doce, e 

4 ¡inscrita el catorce de marzo del dos: mil doce en el Registro 

5 Mercantil del Cantón Machala con el No. 387 bajo Repertorio 

6 No. 680, al margen:de' la Escritura Pública de Constitución de 

7 la compañía a fojas 2584 del dos mil nueve, se realizó la 

gs Cesión de Participaciones Sociales. .de.la Compañía de 

9 Transporte de: Banaño'de El Oro: TRANSBAORO Cía. - Ltda., 
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1 Serrano y Blanca Casilda Armijos Pizarro (Cedente) a favor del 

12 señor Eduardo Paul Patiño Armijos (Cesionario).- SIETE) 

13 Mediante Escritura Pública celebrada. ante el Notario Público 
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- 14 del Cantón Balsas, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el veinte 

15 de agosto del dos mil.doce, e inscrita el veinticuatro de agosto 

16 del dos mil doce en el Registro Mercantil del Cantón Machala 

17 con el No. 1105 y anotado. én el Repertorio No. 2652, al 

18 margen de la Escritura Pública de Constitución de la compañía 

19 a fojas 2584 del dos mil nueve, se realizó la Cesión de 

20 Participaciones- Sociales de. la Compañía de Transporte de 

yu 21 Banano de El Oro TRANSBAORO Cía. Ltda., otorgada por los 

OSMA señores Juan Miguel Capa Uchuari y Consuelo Rocio 

23 Criollo Avila (Cedente) a favor del señor Marco Bienvenido
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Freire León (Cesionario).- OCHO) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Público del cantón Machala, Dr. 

Leslie Castillo Sotomayor, el once de septiembre del dos mil 

doce, e inscrita el veinte de septiembre del dos mil doce en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala con el No. 1222 bajo el 

Repertorio No. 2954, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía a fojas 2584 del dos mil nueve, se 

realizó la Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

de Transporte de Banano'de El Oro TRANSBAORO Cía. Ltda, 

; otorgada por los cónyuges Marco Bienvenido Freire León y Elsa 

de los Angeles Loaiza Ordóñez (cedentes) a favor de los 

z señores Manuel Jorge Peláez Argudo, Víctor Hugo Chacon 

> Ponce y Sixto Segundo Herrais Ulloa (cesionarios).- NUEVE) 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Público 

del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el veintidós 

de octubre del dos mil doce, e inscrita el veintiséis de octubre 

del dos mil doce en el Registro Mercantil del Cantón Machala 

con el No. 1341 bajo el Repertorio No. 3351, al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía a fojas 2584 

del dos mil nueve, se realizó la Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía de Transporte de Banano de El Oro 

22 Y RANSBAORO Cía. Ltda, otorgada por los cónyuges Marco 

23 Bienvenido Freire León y Elsa de los Angeles Loaiza Ordóñez
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(cedentes) a favor de los señores Galo Alvaro Tandazo Soto y 

Julio Patricio Gómez Peláez (cesionarios).- DIEZ) Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Público del cantón 

Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el veintidós de 

noviembre del dos mil doce, e inscrita el cinco de diciembre 

del dos mil doce en el Registro Mercantil: del Cantón Machala 

con el No. 14 bajo el Repertorio No. 3872, al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía a fojas 2584 

det. dos mil nueve, se.reálizó la: Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía de Transporte de Banano de El Oro 

TRANSBAORO Cía. Ltda, otorgada por el señor Sixto Segundo 

Herrais Ulloa (cedente)'a favor del señor Leonardo Mauricio 

Mera Sotomayor (cesionario).- ONCE) La Junta Universal de 

Socios celebrada el Ocho de Diciembre del Dos Mil Doce, 

aprueba y autoriza:la cesión y transferencia de cincuenta 

participaciones de un dólar cada una, del socio ANGEL RAFAEL 

BORJA PUMA; que posee en la Compañía TRANSPORTE DE 

BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., a favor del señor 

JULIAN ENRIQUE URRESTO RUGEL, en la forma como se 

determina en la siguiente cláusula. === ==nenrrrermrmrarnnonomono- 

1 TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. - 2 

3 los antecedentes expuestos de una manera libre y 

23 voluntaria por el presente instrumento público y en virtud de
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1 lo resuelto en la Junta Universal de Socios de fecha Ocho de 

2 Diciembre del dos mil doce, el socio ANGEL RAFAEL BORJA 

3 PUMA, cede y transfiere a perpetuidad las CINCUENTA 

4 participaciones de UN dólar cada una que posee en la 

s Compañía; cesión que representa a un total de CINCUENTA, 

6  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. - 

7 CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se ceden las 

8 participaciones materia de este contrato es el correspondiente 

o  asuvalor nominal, es decir UN. DÓLAR por cada una, lo que da 

0%. Un valor de CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
SS 
<L 
>? 

1 

LI
TO
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S UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que los señores cónyuges ANGEL 

a BORJA PUMA y ELSA ROSA AURORA LLIVICHUZHCA 

El 
2 = 

NRIQUE URRESTO RUGEL, el dinero en efectivo y a su entera . 
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¡s satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer por este 

A 

17 QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanda la celebración de 

ws la presente Escritura Pública serán: de cuenta del cesionario, 

19 Quien declara aceptarlo.- -+.onornmmrreneonancnnannanmnnnmnlrn > 

22. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes, en especial 

21 el Cesionario “declara Que 'acepta, ¡aprueba y ratifica .el 

WI instrumento público, en todo su contenido, debiendo 
> 

ársele a esta cesión el trámite de ley, incluyendo su
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Señor Ma £l oro - Eon o 
Marco Bienvenido Freire León” ad 
GERENTE GENERAL FESR MIRA ER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
- 

Mediante el p.esente, me permito hacerte conocer que de acuerdo a lo establecido en la Junta 

General de la Compañía TRANSPORTE DE BANANO DE El ORO, TRANSBAORO CIA. 
LTDA., el día 28 de Marzo del presente año, los Socios han tenido a bien designar a usted, 
para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Machala, con todas las atribuciones y deberes establecidos en el 

“--Artículo Décimo Segundo del Estatuto Social de la Compañía. Cabe indicarle de que acuerdo 
al Artículo antes mencionado, la compañía será administrada por un Presidente y un Gerente 
General. La representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá a los dos funcionarios 
indicados quienes la ejercerán conjunta o individualmente, 

TRANSBAORO CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Sexto del Cantón Machala, Abg. Luís Zambrano Larrea, el 02 de Marzo del 2009, y se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala”el 3 de Abril del 
2009. 

En virtud sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido asignado y proceder a inscribir su 
nombramiento-en el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxitos en las funciones a usted 
encomendada. 

  

Atentamente, , 
1 . 4 

e Ye 

Asta Ge E br 
ERRATA 

Sr. Vietor Manuel Rodás Ortega 
C.C. +070141580-4 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia TRANSPORTE DE BANANO DE EL 
ORO, TRANSBAORO CIA. LTDA. Para el cual he sido elegido el 28 de Marzo del 2010. 

un e a A 

Sr. MARCO BIENVENIDO FREIRE LEON 
C.C. 070168129-8 
GERENTE GENERAL 
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FICO: O Qu a prosont Mombramionto mee qe GERENTE 

GENERAL da la Comnañía TRANSPORTF DF BANANO DE EL 

ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., otorgado a favor de: MARCO 

BIENVENIDO FREIRE LEON, gueda inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 347 y anotado en el Repertorio bajo el No. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE BANANO DE 
EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA.- 

En El Cambio parroquia de la ciudad de Machala, el Ocho de Diciembre del dos mil 

doce. a las 14h00, en el local de la compañía ubicado en la Av. Ferroviaria entre Ecuador 

y Cristo Rey, se reúnen la Junta Universal de Socios de la compañía Transporte de Banano 

de El Oro TRANSBAORO Cía. Ltda., con la concurrencia de todos sus socios: OSWALDO 

VICENTE SUQUILANDA JARA, propietario de cincuenta (50) participaciones de UN dólar 

00/100 cada una; MARCO BIENVENIDO FREIRE LEON, propietario de cincuenta (50) 

participaciones de UN dólar 00/100 cada una; ANGEL RAFAEL BORJA PUMA, propietario 

de cincuenta (50) participaciones de UN dólar 00/100 cada una: EDUARDO PAUL PATINO 

ARMIJOS, propietario de cincuenta (50) participaciones de UN dólar 00/100 cada una; 

NELSON RAUL SOLANO SUBIA, propietario de cincuenta (50) participaciones de UN dólar 

00/100 cada una; EDUARDO ENRIQUE MENDOZA SERRANO, propietario de cincuenta (50) 

participaciones de UN dólar 00/100 cada una; VICTOR MANUEL VIDAL VIVANCO, 

propietario de cincuenta (50) participaciones de UN dólar 00/100 cada una; HIPOLITO 

FABIAN QUEZADA ARMIJOS, propietario de cincuenta (50) participaciones de UN dólar 

00/100 cada una; LUIS ERAZO PACHECO GONZALEZ, propietario de cincuenta (50) 

participaciones de UN dólar 00/100 cada una; MANUEL JORGE PELAEZ ARGUDO, 

propietario de diez (10) participaciones de UN dólar 00/100 cada una, VICTOR HUGO 

CHACON PONCE, propietario de diez (10) participaciones de UN dólar 00/100 cada una, 

e LEONARDO MAURICIO MERA SOTOMAYOR, propietario de diez (10) participaciones de UN 

dólar 00/100 cada una, GALO ALVARO TANDAZO SOTO, propietario de diez (10) 

barticipaciones de UN dólar 00/100 cada una, JULIO PATRICIO GOMEZ PELAEZ, propietario 

sde diez (10) participaciones de UN dólar 00/100 cada una, que asciende a la suma de 

> QUINIENTOS 00/100 DOLARES DEJ LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 500,00), 

por unanimidad de votos del capital social pagado concurrente, acuerdan, constituirse 

= n Junta Universal de Socios, de conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, y 

En los Estatutos correspondientes, Preside la Junta el señor Oswaldo Suquilanda Jara, e 

ET Eterviene como Secretario el Gerente General de la misma, el señor Marco Freire León, 

o lo tanto la Presidencia declara formalmente constituida la Junta Universal, la misma 

> que por unanimidad tratan el siguiente orden del día.- PRIMERO: AUTORIZACION AL SOCIO, 

ANGEL RAFAEL BORJA PUMA PARA QUE CEDA CINCUENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 

SEÑOR JULIAN ENRIQUE URRESTO RUGEL.- SEGUNDO: AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL 

PARA QUE SE CUMPLAN CON LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA. Acto seguido el señor 

Presidente nombrado por ésta Junta, quien dispone que el señor Secretario dé Lectura al 

Primer Punto de la Agenda, deliberando al respecto y resolviéndose por UNANIMIDAD 

autorizar la transferencia o Cesión de Participaciones de los Socios: señor ANGEL RAFAEL 

BORJA PUMA, quien cede y transfiere: CINCUENTA (50) participaciones de UN dólar cada 

una 00/100, que tiene en la compañía a favor del señor JULIAN ENRIQUE URRESTO RUGEL, 

cediendo un total de CINCUENTA PARTICIPACIONES de UN dólar cada una que tiene en la 

compañía; Segundo Punto: se resuelve también por UNANIMIDAD autorizar al Gerente 

General de la compañía, para que legalice las decisiones que adopte esta junta.- no 

habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que secretaria 

proceda a la elaboración del acta respectiva. Se reinstala la sesión con el fin de escuchar 

la lectura del acta, leída que es la misma, es aprobada por UNANIMIDAD de acto y para 

constancia firman conjuntamente con el Presidente y Gerente General — Secretario que 

actuó y certifica, levantándose la reunión a las quince horas.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0791737648001 

  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

«..le hace bien al pais! 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA 

e A ii 

7 BUINTA DE my s 
CLASE CONTRIBUYENTE: ASTROS ye TN Mes 

, ” 

REPRESENTANTE LEGAL *REIRE LEON MARCO BIENVENIDO po Pe 

CONTADOR: SANCHEZ CHACHA GLENDA macoaL ba ' 

  

FEC INICIO ACTIVIDADES:   3 04 2309 FEC. CoNsTIvEERO: SS La 
FEC INSCRIPCIÓN 

ZN Yu9 
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2. oa 
2102 08:04 2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 7 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¡AMSPORTE REGULAF DE CARGA POR CARRETERA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  Proy naa El ORO Cartón: MACHALA Parroquia: EL CAMBIO Calle AV FERROVIARIA Numero: 709 Intersecipon 

q. ECUADOR Y CRISTO REY Oticina. PB Referencia ubicación: JUNTO A UNA TIENDA Terefono Tratajo 072992837 Co Ha 
= SB Yoma transbaorog notman com 

= . S ÉRAICILIO ESPECIAL. 
— 
AA 

+ 

DEEIGACIONES TRIBUTARIAS: 
51 

  Bara ¿XO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR O1ROS CONCEPTOS 
TT 

EN O PELACIÓN DEPENDENCIA 

2 cos 
non A ARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

ECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: REGIONAL El ORO. EL ORO CERRADOS: 

    

   
Qué LA PR 
ES ¡GUAL 

MACHALA, ) 

Alactila 2La 
RMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

  SERYIPÍO DE RENTAS 14 Ev 

Ueuano  “ABATEJGOS Lugár de emision: MACHALA AV 25 DE JUNI Fecha y hola: 21 32040 101 

Pagina 1 de 2 

xa 

Er A



DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Pro oa” 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
na MACIAS SOCIEDADES 

NUMERÁRUO: 00% Y 0791737648001 
RAZON SOCIALAN TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA 

NA ON Y $ yaoZ 

>. Eloro.E0N_- 
ESTABLECIMTENTOS-REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSBAORO CIA LTDA 

  ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

Rap anont 

FEC. INICIO ACT. 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO 

03 04 200 

E REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

cengorcó rotmat com 

ar ELORBO Cantón MACHALA Parroquia: EL CAMBIO Calle: AV FERROVIARIA Numero. 709 Imersección ECUADOR Y 

STO EY Referencia JUNTO A UNA TIENDA Oficina: P.B, Telefono Trabajo: 072992637 Ceiular 092148797 Emarl 

Anar LE Lp 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO D ENTAS INTERNAS * 

ES A E ES sa dr NARIDUDAD A CANSO OE MATT ARA 

a a



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página | de 1 

REPÚBLI 1D | COLADOR «Pueve. 

  

PERINEENDENCTA DE COMPANTAS 

RUGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONIS DAS DE LA COMPANTA 
o AAA 

NTA DE Ma , 
AN AÍN NN 2 “es Ya, y 

4 
Fe presen. pa Loatatio paola Vr 

sobr IPRAS SP DE BAS sio E EL ORO PRACSINBAVORO CLA LEIDA a 

  

DATOS DL POS soc iOs  ACOJuUsIS IAS 

CAPLLADOSESCORILO DE DA COMPAÑTA CES Ds 

    

i 10921 Z BORJA PUMA ANCEL PAFAEL ECUADOR NACIONA! 

  

Mos CHACO NCAA TOR HU GU ECUADOR NACIONAL 1074 

3 E FREIRE LON o Co BIENVENIDO CONE NOR, ais 20 

IRA ROTA PALMO PATRICIO COUA LOA NO DIOMA! lOs 

z AN RINDA CERRAR EDUARDO ENRIGUE LOAD NACIÓN 0 

ñ AG MIERA DOT OP LEONARDO TIAMPICIO LOGAN Naciona 0 

as e PALA COS DON ELA EPA LOUADOR NANA DO 

PAUNO ARRÚJOS PLOYARDO PAU TCUADOR NACIONES B0 00      
   

  

POLA ANSULO MANUEL JOR NAGl Oo 
—— 

a 

PE Si QUEZADA ARLVIOS HIPOLITO FARIAN ECUADOR CIÓN A. 3000 
0 

3 e SOLANO SUDIA NELSON RAY CLUADOR HACI 200 
"rr 

YE TE! SOCGULANDA AURA OSVALDO YH ENTE EOUBDOR NACI DO: 
Ys E, 5 ANDARE ATA A ARO Dora AS 10 
ua = 
HE e IA a LE MANE LOU OR balla boa 
=U 
E 

PODA USD DO 

TI 

CAPITAL ACTUMAZADO A LA FECHA a A 

9.0 

porrE: 0 : a 
QUE LA PRESENTE FOTOSCOPIA 

ES IGUAL A su ORIGINAL. o 

MACHALA, me 6 qyL0-2012 0 ---- o 

  

112 Pra A A a 
ete gara abrio tz e O add PAS 

y 
L 

t o 
com apra 

LONA a rd TI He At > a, AS 

  

RÓTARI 
LUTO rd 

o 

    

    

   
    

         

   
   

   
   

   

    

           
   

    

   

  

Se Unid tostada que las pese MP PI GE SIR OIGA 0 el Requety ne Sociesare s dela Surer mena ca: Cora ió 
escrda10S Aulos 15.210 Adra AMA TIaS qua PO RU N RNETA AREAS ta ata IP LAS O 

BUG GA NUSMO CUESTpo lozal. eg e 20 de lar 350 00 partio pacenes senne o Enellio aña se a 

amitara Ol cernuncado de “espandarme extendiéndose Uno Muero a tavor del cesmnaro! De o 
adicionamente que E semara rtazen al margen de la mis: apcon een E : aJor se Ja se. Mr? 
Mes itura de ca asta otano Delo expresado sl mbere a C : .. 

  

Na Ao 10 981 
r ádores Mercantiles y Nolata e 7 

25d. comerla / 

/ 
Ce sum espect de tanerac dad y legal dara 

nada futuro pues acouya 

sanos pa CA O a 
(MLN as eaten a condo ASPIS 

campañas de res 

CtmalLar lo de 

    

Portal r3 pa dass 

  

      pios 

  

os 

             

, 

 



MA
CH
AL
A -

 EL
 O

RO
 -

 E
CU
AD
OR
 

    

Le 

4 
3 t 

1 

á 
de 

» Li
s 

o x 

  

   2. o RPUPI 

y cart ISFJO! - 

IN 
CORTA ADE 

DE VOTACIO"! 

058-0002 
1900166883 

NÚMERO 
CÉDULA 

BORJA PUMA ANGEL RAFAEL 

AZUAY CARLO PONG 

PROVINCIA GANTÓN ? 

CAMILO PONGE ENRIQUEZ CARLO PONCE ENRIQU 

  

PARROQUIA ¿on : 

y : 

ora rar Meta (0) DEA GINA 

O ¡ 
DOY FE: / : 
QUE LA PRESENTE FOTOSCÁPIA A 

ES 2d MONA" y a Ñ EA 

5 

A 

GGGNTA DE MA ¿E L 

MACHALA, AT _ ¡+ 

a 

O ES 

ec Aa oa jmiorsr ÑO 
NOTARIO QUINTO dra rm dm 

 



REPUBLICA DEL: CUADOR 
* DIRECA 9% GENERAR DE REGISTRO CIVIL, 

+e A a 4 ENTIFICACIÓN Y En ILACION po 

mm. 

o UDULA SE To 

CIUDADANA 

E APULIDOS Y Eo tion 

LLMICHUZACA TULA 

q ELSA ROSA AURORA 

Ar UGR DARRO 
: EL ORO 

, El UABO 
EL QUABO 

  

TOURR DT RACIANENTO 1964 83-40 

MAUIGNADAD ECUATORIARA 

seva E 
psrapo cv Casada 
ANOEL RAFAEL 
RORJA FUMA ANAIS 

     

ES 
==8 
52383 
— un 

e Oo 
—_—i 

==sS 
3 0 
== Ao 

3 
+ 

e E 
<= HE = 

  

0701B7800-2 

o DADO 

  
Mo INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA QUEÑÁCER. DOMESTICOS 

APUROS Y NOVIPRES DEL PADRE 
LL ¡vic! ¡UZIUCA MANUEL JESUS 

AFTLEDOS Y "SErLAN 
TUZÁ AVECICHA MARIA Sul A A MERCENE 

  

LUGAR e HL Cha De EXPEDICIÓN 
MACHALA 
2014-12-27 

PR ECHA DL EXPIRACIÓN os 
2021-12-27 

ea 

2 Ebro Y de pe hr 

  

REP A DR 

As COMSEJO ROO RA LEAR   

: E E CARO AO Die VOTACIÓN 
a . 

370-0004 0761 825002 

NÚMERO CEDULA 

LLIVICHUZCA TUZA ELSA ROSA 

AURORA 

AZUAY CAMILO PONC     PROVINCIA a CAMIÓN 

CAMILO POMCE ENRIQUE CAMILO PONCE ENRÍQUEZ 
PARROQUIA 7 : ha ZORÁ 

FIPRESIDAUE E) DELS 

  

y i PA o 

) AS por FE: 
PLA 

E ESENTE FOTOSCO 
S 

SUR EUAL E
 ASU OR RIGINAL-

 ¡3 

4 

MACHALA, A
S 20” o 

e 

i 

de cop in 
MOTARIE 

V3ZABVAII2 

3 
S 

  

eo
s 

    

Lu ORO - Eu



    
Ki PÚBLICA DEL ECUADOR 

EODIRECOIOR CONERAL DE REGISTRO € ¡viL, 
EIA ON YC TOBLACIÓN 

2 DULA YA 

CIUDADANA 
Es LIDOS Y HONIBRES 

URRESTO RUGEL 
JULIAN ENRIQUE 

LUGAR O! NACIO 
GUAYAS 
HARANJAL 
NARANJAS. 

FECHA DEMACIME 0D 1957-08-09 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SFXO Mi 

ESTADO CIVIL. SOLTERO 

        

[a 229-034 2 NÚMERO 
3 URRESTO RUGEL JULIAN EXFIQUE 

2 GUAYAS NARASJAL 
ÁS PROVINCIA CANTÓN = YA NARANJAL o e 2 x PARROQUIA POHA 

= 3 E = CIT, 
¿2323 

A 

FE: e cobra 
Nov RESENTE FOTOS ni. UE LAP ORIGINA 0 A su : 
ES ¡GUAL 
MmAci ¡ALA 67 E. 

“TOGO 

1200 :4256-1 

1900142561 
CEDULA 

AS 

Ji. EZ . / MO An An 7 Luo _ 

hu Uutal ¿e > ¿Tro- pue AT 

No CARIÓ QU 

2012-05-67 

        

PS ; 7 TO BÁSICA "ROTESIÓN / Ocupa, CIO 
AO CHOFER PROFESIONAL Eng URRESTO VER pu TS ¡DR 0H 222 
APELLIDO , asa 
RÚGEL ria AO 
Ro r AN MACHALA copo 

  

20
57
87
79
 

A o 

QUIN TA DE Mao, 

,* OS tq , 

IS % A ¡> ¡ 4 K / 

A Y ; 

  

No 
MN oz oe A 
“Lt oro . ECUADS A 

Ta o cm



ap
ar

 

NT
O 

Soy 
QUÍ

 
; 

PÚ8
 

SÍ
 M

AOH
ALA

- 
ELO

RO 
- EC

UAD
OR 

til
la 

S 
NO
TA
RI
O 

Sa
 | 

Ar
.M
os
lt
o 

La
s 

  

Da. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Mackata - El Oro 

tre ce- 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, así 

como su anotación en la matriz e inscripción de la Escritura 

Pública de ConstituciÓn.- -====crorronrncemnemonennnmncmnnrmnemnnaro- 

SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 

documentos habilitantes el Acta de la Junta Universal de 

Socios del Once de Octubre del dos mil doce. -------------==-- 

Usted señor notario las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público.- Abogada 

Carol Valarezo Espinoza.- Matricula número ochocientos 

veinticuatro.- Colegio de Abogados de El Oro.--=-==========-- 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

con todo el valor legal. Y, leida que fue integramente 

por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 
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NOTARIO - QUINTO 
Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este cuárto testimonio en fotocopia 
que es iguala su original en trece fojas útiles q 
mismos lugar y fecha de su celebración. 
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CERTIFICO: Que la presente Escritura queda inscrita en el Registro 

  

  

  

  

BORJA PUMA Y ELSA ROSA AURORA LLIVICHUZHCA TUZA 
  

(Cedentes), a favor del Señor JULIAN ENRIQUE URRESTO RUGEL 
  

(Cesionario), la misma que se tomó nota al margen de la Escritura 
  

Pública de Constitución de la Compañía TRANSPORTE DE 
  

BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., a foja No, 
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DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la (Compañía 
TRANSPORTE DE BANANO DE EL. ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., de fecha 

02 de Marzo del 2009, de la Cesión de Participaciones Sociales, celebrada ante la 
Notaría Quinta del Cantón Machala, Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el 26 de 

Diciembre del dos mil doce, por medio de la cual los cónyuges señores Angel Rafael Borja 
Puma y Elsa Rosa Aurora Llivichuzhica Tuza, ceden y transfiere a perpetuidad las 
cincuenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor Julian Enrique Urresto 
Rugel.   
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